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NUMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE - LA 

COMPAÑIA “AMWAY S.A.”-- 

CUANTIA: US$600,00.-===o=econacmocnncocnonncannnnncmmnomas 

  

AB. EDUARDO 'FALQUEZ AYALA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy dieciocho de diciembre de dos 

mil dos; ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón 

Guayaquil, comparece: La compañía “AMWAY  S.A.”, 

representada por el señor GUIDO CHIRIBOGA HIGH, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, ingeniero, en su calidad 

de GERENTE GENERAL, según consta del nombramiento 

que se agrega a la presente escritura pública como 

  documento habilitante. 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien 

por haberme presentado su respectivo documento de 

identificación de conocer doy fe, el mismo que comparece a 

otorgar esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO, sobre cuyo 

objeto y resultados está bien instruido, a la que procede 

de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

  presenta la minuta que dice así: 

SEÑOR NOTARIO : En el Registro de Escrituras Públicas, a 

su cargo sírvase autorizar una por la cual conste el aumento 

de capital social y reforma de estatuto, al tenor de las 

HA



  

  

una copia certificada para que forme parte integrante de esta 

  escritura pública. --- me 

CUARTA: DECLARACIONES.- El Ingeniero Guido 

Chiriboga High, en calidad de Gerente General de la 

Compañía, que es a su vez accionista suscriptor de las quince 

mil acciones del aumento de capital, que se deja mencionado, 

declara que es de nacionalidad ecuatoriana y bajo juramento 

declara que se encuentra íntegramtne suscrito y pagado el 

aumento de capital, en la forma que consta, en el acta de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, de la compañía, 

celebrada el veintinueve de noviembre del presente año dos 

mil dos, cuya copa certificada forma parte integrante del 

presente instrumento, como esta manifestado anteriormente.------ 

Agregue usted, señor Notario las demás formalidades de estilo 

para la plena validez y perfeccionamiento de esta escritura.- 

firmado: ABOGADO LUIS TEODORO MANCERO.- Registro 

Número: ochocientos veintitres.   

Queda agregado a la presente escritura pública: el 

nombramiento del representante legal de la Compañía Compañía 

“AMWAY S.A.”, y el Acta de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la misma compañía.   

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

todo lo cual, en un mismo texto, quedan elevados a 

escritura pública.-- Yo, el Notario, doy fe que, después de 

haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública, al 

compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo, el 

Notario, en un solo acto.- 
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«ACTA DF JU IRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

En la ciudad de G reintinueve dias del mes de noviembre del presente síio 2002. a las 

15. ,Mprecen el iodo en da torie Coton 11 plenta alta, deypartimento 1, srestoran Tor 

accionistas de la compañia” AMWAY SAS a saber loe, Guido Alberto Chiriboga Hieh propietario de 
enatro oil novecientas setenta y rioco acciones erdinarias y pominativaz de cuntro centavos de dólar 
cada na y la accionista Señora Audelíta Utiel de Chiriboga propietaria de velaticinco acciones ordinarias 
y nominativas de enatro centavoz de dolar cade ima ¿por lo que en la presente sesion se encuentra reunido 

la totalidad del capital suscrito, el mismo que asciende a doscientos dolares de los Estados Unidos de 

America, dos accionistas mencionados tienen a su vez la calidad de Gerente General y Presidente de la 

compañia, respectivamente. Los asittentes acepfano por tmaninuidad celebrar esta JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISIAS. al tenor de los dispuesto eu el articulo 238 de Ja Ley de 
COMPANTAS ¿para conocer el sieniente ordon del da, <obro el aval estan de acuerdo tratar en forma 
unstim. 
1 Cenoere y resolver sobre el gumnerto de cprtrbuocial de da compre 

MCoenocer y resolver sobre la referma debe otto Sel La Compuriiga- 

Preside la Sesion, la Señora Audelia High de Chiribega presidente de ln compañía y actua de serrotario 
el Ine. Guido Chiriboga High Gerente General de la compañia. El presidente dispone que por secretaria se 
vonutate el querima reclasnentario y <e de onmplimiento a lpe deross formalidades leentes y estatutarias. 

bestia do cual, el procidente declara ini tdada beer toria puta tentar Lo orderp del día recordado, 
Punto uno.-El Gerente General maulfiesta la necesidad de aumentar el capital social de la compañia ¿para 
cumplir con el mino legal, que paja esta clace de compajtias otermina la Ley, solicitando e exta Junta un 
pronueciamiente al respecto, ast como  lambica sebre el monto de dicho aumento la atribución v/o 

anseripción y pago del mismo.La Junta General, nego de analizar la exposicion del Gerente General, 

rezclvio en ferma unanime elever el capitel sockd de la companta en la suma de sei<cientos dolares de los 
Estados Unidos de Americas mediante la emision de quince mil seciones ordinarias y nominativas de 
ematro cortaves de dolor de los Faotados Unidos de America cada via de tal manera que el capital saciar de 
la compañla quedara en ocbecientos dolsres de los Estados Utidos de America. El accionista de la 
compoaitia TNG, Guido Chiriboga High marifterta el deseo de acogerse al derecho de preferencia que le 
mtorea la ley para suscribir las quince mil a:ciones del presente armmento de capital expresando a 
contimiacion el deseo de prear inmediatamente en merito €1 25% de los acciones suscritos mediante la 
entreca en dinero efectivo de ciento cincuenta dolures y el saldo en un plazo maximo de dos ailos 

contados ,,desde la inscripcion en el Registro Mercantil de la escritura de este aumento de capital, 

LUGO DE LAS DELIVERACIONES AL PESPECTO.LA Junta General, por uvanimidad de votos 
aprueba y declara intreeamente sucorita y parado en da forma artes sefinlada el aumento del capital 
vontadado y que lao moioralilod del nectoriota es Foreteriara, domiciliado y residente en ext ciudad de 

GUAY AQUIL.. Finalmente la Junta pasa a batas el segundo punto del orden del día, esto es reforma del 

aniento múnto y sexto del Estatuto Social como consecuencia de la resoluciones adoptedas Jos mismos 
que cu el foturo diran, ARTICULO QUINTO, El capital Sockal de la Compañía es de ochocientos dolares 
de los Fstados Unidos de America, dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro 
contevos do doler cada nus capital que podra ser aumeutado por resolucion de la Junta General de 
ACCIONISTAS y el articulo sexto dira: LAS ACCIONES ESPARAN NUMERADAS DEL CERO 
CERO CFRO UNO A VERE OAAL INCLUSIVE, CONTENDRA LAS DECLARACIONES 

EXIGIDAS POR LA Lev y secron firmadas por el PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL. Finslmente 
la JEONTA PESOLVIO AUTORIZAR UN PORRA UNANDOT, AL Gerente Gener de la Compañia o 

la pursona que legalmente do subrogue o tomplace ¿para que realice a nombre y en representacion de la 
“ompañía fodos los tramites degalos para el perfeccionamiento total del ammpento de capital social y 
teferma del e tatuto social asi para que otoseue y suscriba la pertinente escritura publica. 
Mo habiendo otro neunto que tratar en el orden del dia ¿el Presidente concede un receso para la redaccion 

  

Sesoy darulose lectura sl noto la que per ser encontrads conforme v ein modificaciones que hacerlo ge la 
aperpeba por pspaimidd o derido pora cor Leds spa por dos ad teptes Ton de que el presiente 
declea concluida la seston y la levanta sienelo laz 445 pm E. Sia. AUDELIA HIGH DE CIBRIBOGA 
PRESIDENTE. FE, ING GUIDO CHTRIBOGA HIGH GERENTE GENFRAL. 
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AMWAY S.A. 2 y 
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Señor 

: GUIDO CHIRIBOGA HIGH. 

Ls De mis consideraciones : 

Cumplo en informar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

: compañía “AMWAY S.A.*% celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 
GERENTE GENERAL - de la compañía, por el lapso de cinco años que fija el Estatuto 

Social: Sr 

Por tanto, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, en 

forma individual de acuerdo al Estatuto Social de la compañía.. 

AMWAY S.A... se constituyó el 30 de septiembre de 1997/ “ante el Notario Séptimo ¿del 
cantón Guayaquil y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 29 de Mayo de 

1998, 

: Particular que informo a usted para los fines de ley. 

| dele Ml [hee 
» — Audelia High de Chiriboga s 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL. de la compañía 
AMWAY S.A... hecho a mi favor por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía.- Guayaquil, 29 de Junio de 1998," 

GUIDO CHIRIBOGA , 

Nacionalidad: ecuatoriana 

C.I 09-02882323.. " 

Domicilio: Av. Olmos + 621 (Lomas de Urdesa) - Guayaquil ,   
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Queda inscrito el presente Nombramiento de lGerente General de (ray S S. sAo" 
a foja 56.001," número 14,342 Úel Registro Mercantil y anotado bajo el número 
21.890 ldel Repertorio ¿- Archivándose los comprobantes de SA mo Ihpuestos    

   

de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, Julio veinte defill novecientos 
noventa i ocho +- El Registrador Mercantil +.- 
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ESTA ULTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA AMWAY S.A.”.- 

Por La Compañía “AMWAY S.A.” 

G.GÚIDO uo) HIGH 

RAL GERENTE 

C.C.09028382323 

R.U.C. 0992119012001 

EL_ NOTARIO, 

  

Se otorgó ante mí y en fé de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, en cinco fojas útiles que sello y firmo en la ciudad 

de Guayaquil a los dieciocho días del mes de diciembre del 

dos mil dos. LA 

EDUARDO FALQUEZ AYALA 
A RIO SEPTIMO DEL) 
CANTON GUAYAQUIL 
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. AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY F É:- Que en esta fecha y al margen de las matrices 
correspondiénte, en cumplimiento a lo dispuesto en los: artículos 
Segundo y. Cuarto de la Resolución No 05-G-1J-0001545 de la 
Superintendencia de Compañías en Guayaquil, de fecha nueve 
de marzo “del dos mil cinco, tomé nota de la aprobación del 
aumento de capital y reforma del estatuto de. la compañía 
- AMWAY BA” Guayaquil. 26 de abril de 2005... 
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REGISTRO MERCANTIL > 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

No 05-G-I4-0001545, dictada el 9 de Marzo del 2.005, por la 
Directora Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil(E), queda inscrita la presente 

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, - 
N la misma que contiene: el Aumento del Capital Suscrito y la 

: Reforma del Estatuto de la compañía WAY S.A., de fojas 
2.861 a 2.871, número 222 del Registro Industrial y anotada 
bajo el número 14.305 del Repertorio.-2.- Certifico: Que con 
fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 
escritura.- 3.- Cg fecha de hoy, se efectuó 

a ferescritura, al margen de 

tinueve de Abril del 

  

   

  

   

  

  

     

  

    

ORDEN: 161390 

O MERRÍNTIC PEL RANTON GUAYAQUIL 
Valor pogodo Ber este trebala 

     

  
ANOTACION/RAZON: ANGEL NIGRA B. 
REVISADO POR: e 

  

  
 


